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VALPARAISO, 26 de agosto de 2024 
 
Señor 
Julio Salas Gutiérrez 
Subsecretario de Pesca y Acuicultura 
Bellavista 168 piso 18 
VALPARAISO 

Ref.: Adjunta Acta Sesión 02/2024 del Comité 
Científico Técnico de Recursos 
Demersales Zona Sur Austral (CCT-
RDZSA). 

 
- Adjunto     - 

 
De mi consideración: 
 

En nuestra calidad de organismo asesor y de consulta de la 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura en materias científicas relevantes para la administración 
y manejo de las pesquerías que tengan su acceso cerrado, así como, en aspectos ambientales 
y de conservación y en otras que la Subsecretaría considere necesario, adjunto tengo el agrado 
de enviar a Ud., Acta N° 02/2024 del CCT-RDZSA. 
 

Hago presente a Ud., que la asesoría entregada está en concordancia 
con lo dispuesto en la letra c) del artículo 153 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

 
 

Saluda atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 

Rubén Alarcón 
Presidente 

 Comité Científico Técnico 
Recursos Demersales Zona Sur Austral 
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ACTA DE SESIÓN N° 2 – 2024 CCT-RDZSA 
COMITÉ CIENTIFICO TECNICO DE RECURSOS DEMERSALES ZONA SUR AUSTRAL  

INFORMACIÓN GENERAL. 
 
Sesión: 2° Sesión ordinaria año 2024. 
Lugar: La reunión se efectúa en forma hibrida (presencial y telemática) a través de la 

plataforma Zoom para todos sus miembros e invitados. 
 
Fecha: 3 al 7 de junio de 2024. 
 
La Subsecretaría convoca al CCT-RDZCS mediante correo electrónico de fecha 20 de mayo de 2024 
y mediante Carta Circ. N° 35 del 20 de mayo de 2024. 
 

1. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
 
Tal como fue acordado por el CCT-RDZSA en reunión anterior, la reunión citada se efectuó en el 
marco del taller internacional de revisión de pares y mejora experta organizado por el proyecto FIPA 
2023-27, el que se efectuó entre el 3 y 7 de junio de 9:00 a 18:00 horas en dependencias del Hotel 
Novotel ubicado en 6 Norte 745 Viña del Mar. 
 
Presidente   : Rubén Alarcón  
Presidente (S)   : Rodolfo Serra  
Secretario    : Jorge Farias 
 
La reunión se inicia a las 9:00 horas del día 3 de junio. 

1.1 ASISTENTES 
 

Miembros en ejercicio  
● María Angela Barbieri Telemática/Presencial /Independiente 
● Rodolfo Serra  Telemática          /Independiente 
● Rubén Alarcón Telemática   /CIEP 

 
      Miembros Institucionales 

● Francisco Contreras Presencial/telemático /Instituto de Fomento Pesquero. 
● Claudio Bernal  Telemática/Presencial /Instituto de Fomento Pesquero. 
● Jorge Farías   Presencial   /Subpesca. 
● Lorenzo Flores Presencial   /Subpesca. 

 

Miembros sin derecho a voto 
● Sara Hopf  Presencial   /CEPES 

 

1.2 INVITADOS 
● Darío Rivas        Presencial   /Subpesca. 
● Romina Paillán        Presencial                     /Subpesca. 
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1.3 INASISTENCIAS 
 No aplica 

 

2. CONVOCATORIA EFECTUADA POR LA SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA 
 
La Subsecretaría convoca al CCT-RDZCS mediante correo electrónico de fecha 20 de mayo de 2024 
y mediante Carta Circ. N° 35 del 20 de mayo de 2024, consultando consulta la suficiencia, pertinencia 
y calidad del procedimiento de manejo (datos, evaluación y regla de decisión) vigente para las 
pesquerías de merluza del sur y merluza de tres aletas. Tal como fue acordado por el CCT-RDZSA en 
reunión anterior, la reunión citada se efectuó en el marco del taller internacional de revisión de 
pares y mejora experta organizado por el proyecto FIPA 2023-27. 
 

3. TEMAS TRATADOS / ACUERDOS / RECOMENDACIONES 
 
Los temas tratados responden a la planificación del taller de revisión de pares, cuyos detalles se 
encuentran en el siguiente sitio: 
 
https://sites.google.com/view/merluzas2023-27/inicio 
 
 
 

4. CIERRE 
 
La sesión finalizó a las 12:30 h. del día 7 de junio de 2024.  
 
El Acta de esta reunión es suscrita por el presidente del Comité en representación de sus miembros, 
y el secretario, en representación de la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura.  
 
 
 
 
 
 
 
              Rubén Alarcón                                               Jorge Farias 
        Presidente CCT-RSZSA                        Secretario CCT-RDZSA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sites.google.com/view/merluzas2023-27/inicio
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DOCUMENTOS TECNICOS 
No aplica 
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